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OBJETO: 

CONTRATAR LA INTERVENTORIA PARA LA DOTACIÓN JORNADA ÚNICA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA NÚCLEO ESCOLAR RURAL DEL MUNICIPIO DE 

QUINCHÍA DEL DEPARTAMENTO DEL RISARALDA - COLOMBIA 
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ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTA  

 

FIDUCENTRAL S.A, como vocera y administradora del FIDEICOMISO APOSTADORES 

DE RISARALDA,  mediante el presente escrito procede a declarar el proceso de Licitación 

Privada Abierta No. 002 de 2020, cuyo objeto es: CONTRATAR LA INTERVENTORIA 

PARA LA DOTACIÓN JORNADA ÚNICA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NÚCLEO 

ESCOLAR RURAL DEL MUNICIPIO DE QUINCHÍA DEL DEPARTAMENTO DEL 

RISARALDA - COLOMBIA, por  siguientes consideraciones: 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.-  Que el día 24 de agosto de 2020 fue publicado por Fiduciaria central como 

vocera y administradora del Fideicomiso, el Informe del proceso de licitación No. 002 que 

contiene el informe de evaluación  para contratar al INTERVENTOR, el cual indica que el 

único proponente, la señora LINA DEL MAR MUSTAFA  cumplía con cada uno de los 

requisitos establecidos para la adjudicación del presente proceso. 

 

SEGUNDA.- Una vez, fuese finalizado el proceso FIDUCIARIA CENTRAL.S.A en la 

calidad ya indicada, se remitiría el informe para contar con el aval o las observaciones del 

MINISTERIO DEL EDUCACIÓN NACIONAL -MEN-, quien en reunión realizada el día 27 de 

agosto de 2020 indicó “que la experiencia certificada por el proponente no logra evidenciar 

la experiencia requerida por el MEN en los lineamientos dados en los T.D.R. aprobados, de 

tal manera que se permita garantizar la experticia del proponente en el objeto a contratar 

y que sirva como garante del cumplimiento del objeto del proyecto ante el MEN.” 

 

En virtud que los términos de referencia, indica la experiencia que el proponente pretenden 
hacer valer en el presente proceso; que contengan por objeto o dentro de su alcance 
Interventoría y/o Supervisión a contratos de dotación de mobiliario institucional.( 
subrayado y negrilla fuera del texto). 
 

TERCERA.-  De acuerdo a lo indicado por el MEN, la proponente en los contratos aportados 

con la finalidad de acreditar la experiencia, no se evidencia que en los mismos el objeto esté 

relacionado con dotación de mobiliario. 

 

CUARTA.- Por lo indicado en los términos de referencia, se  declarará desierta cuando no 

se presenten Proponentes para los mismos o si presentándose estos no cumplan con los 

requisitos HABILITANTES aquí señalados, que se debe considerar lo dispuesto en los 

numerales 3.10 SUSPENSIÓN DEL PROCESO SELECCIÓN, 3.11 “TERMINACIÓN 

ANTICIPADA DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN, 4.4. CAUSALES DE RECHAZO DE UNA 

PROPUESTA “… Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos 

en los Términos de Referencia”. 
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QUINTA.-  Que por anteriormente expuesto y de conformidad con lo previsto en el numeral 

4.4. CAUSALES DE RECHAZO DE UNA PROPUESTA “… Cuando el proponente no cumpla con 

los requisitos habilitantes establecidos en los Términos de Referencia”. 

Resulta procedente la declaratoria de desierta de licitación Privada Abierta No. 002 de 2020. 

Que en mérito de lo expuesto. 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO.- DECLARAR DESIERTO  el proceso de Licitación Privada Abierta No. 002 de 

2020, cuyo objeto es: “CONTRATAR LA INTERVENTORIA PARA LA DOTACIÓN 

JORNADA ÚNICA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NÚCLEO ESCOLAR RURAL DEL 

MUNICIPIO DE QUINCHÍA DEL DEPARTAMENTO DEL RISARALDA - COLOMBIA”. 

 

SEGUNDO: El presente rige a partir de la fecha de expedición. 

 

El presente informe se publica a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de 2020. 

 

PUBLIQUESE. 

 


